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LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE AYER.P residencia  del S r . Z a y a s .

F u é  leida y ap ro b ad a  el acta del cabildo  
a n te r io r .

Dióse cu en ta  del resu ltad o  de la  sub asta  
de acopio de m ateria les  p a ra  las obras q u e  se 
s ig u en  p o r ad m in is trac ió n .

dice que  no solo el o rn a to , s in o  las m ás ru ­
d im en ta ria s  p rescripciones de la  h ig iene  
aconsejan-ai M unicipio la  concesión .

EL Sr. A m aro p id e  que  se in s tru y a  ex p e­
d ien te  sobre  el asun to  y que se haga  una  
inspección o cu la r del estado de la ca lle ju e la .

E l Sr. L ló ren te  rep lica  que  la  inspección  
ya se ha verificado y que la C om isión in fo r­
m a favorab lem ente  Ta so lic itu d  del Sr. V i- 
lla to ro ,

El S r. A m aro con testa  que él c re ia  que  seDenegóse la  so lic itu d  de D. F rancisco  O r­
tega q u e  p ide  p erm iso  p ara  ed ificar u n a  obra  1 h ab ía  acordado u n a  seg u n d a  in specc ión  o eu - 
en  la calle del Postigo  del T rib u n a l, lin d a n -  | la r , y que  por eso la  rec lam ab a.
do con la p laceta  de San A gustín . El S r. O r­
tega p resen tab a  los p lanos: el in fo rm e del 
A rqu itec to  fué tam bién  negativo .

Se au to riza  á D. M ariano del Am o p a ra  fa- 
chear la  casa n ú m . 46 de la  P laceta de G ra­
cia y estab lecer en ella a lgunos balcones, 
acordándose  p rev en irle  que  si re fo rm a los 
a leros del tejado , debe in sta la r tu b e ría s  de 
h ie rro  p a ra  c o n d u c ir  las aguas de llu v ia .

Se concede p e rm iso  á  d o ñ a  R osario  B au ­
tis ta  p ara  su s ti tu ir  u n a  v en tan a  con un  b a l­
cón en la casa n ú m . 2 de la calle  de A guado.

El S r. Secre tario  in fo rm a en la  cuestión 
de los despojos de reses que  se ca rn izan  en | 
e l F arg u e . M artina S errano  p resen tó , hace 
d ias, una  so lic itu d  ofreciendo 350 pesetas por 
este serv icio . D espués el S r. Sánchez G onzá­
lez solicitó  que  se le concediesen  los despojos, 
pues él pagaría  u n  10 p o r 100 m ás de lo que 
todos los postores pagasen; pero  m anifestó  que

El Sr. B ejar, explanando  el a su n to , ex p o ­
ne que  lo que se  v en tila  no es la  co n v en ien ­
cia de la concesión, p o rq u e  en esto e s tá n  
conform es, sino la  ap titu d  del A y u n tam ien ­
to p ara  conceder lo que  se p ide; que  cree 
que  todo se puede a rreg la r accediendo  á  lo 
que  se solicita , y sa lvando la  re sp o n sab ili­
dad  del M unicipio p o r si después re su lta se  
lo q u e  a lg u n o s tem en .

El Sr. Cam acho p resen ta  la  cuestión  bajo 
o tro  p u n to  de v ista .

El Sr. Jim énez B aena dice que  el S r. G a r ­
cía V illatoro no tiene  in conven ien te  en  o b li­
garse  al pago de las in d em n izac io n es  que  
so b rev in ie ran .

E l Sr. Cam acho m anifiesta que  desde h a ­
ce tiem po no se ha hecho  obra  a lg u n a  
en la  A lcaicería, y p ropone q u e  an tes de h a ­
ce r  la  concesión , se levan te  u n  p lanoS genera l' 
de a lineaciones p o r el que  se r ijan  las o b ras

q u ería  vender d ichos despojos, no  so lam ente  que  se p ra c tiq u e n , incluso  la  del S r. V illa-
eh el F arg u e , s ino  en la  P laza  L arga del A l- 
b a ic in . El Sr. S a lva tie rra  se negó á las p re ­
tensiones del so lic itan te  y este re tiró  su  p ro ­
p uesta ; pero ayer, á  ú ltim a  h o ra , volvió á 
p re sen ta rla , conform ándose  con hace r la  v en ­
ta  tan  solo en la A lquería  del F argue.

E l Sr. B ran ch a t dice que  se debe o ir á los 
dos p roponen tes p ara  reso lver lo m ejo r que 
co n v en g a .—-El S r. A lonso pide que  el m en ­
cionado  servicio  se saque á p ú b lica  subasta . 
C um pliendo todas las fo rm alidades que  la 
ley prev iene en estos casos: que  si no  h u ­
b ie ra  po sto r, se pueden  o ir  las p roposiciones 
de los so lic itan te s .— Se acordó  fo rm u la r el 
pliego de condiciones, y qué  se verifique la 
subasta .

Se aprobó  la cu en ta  de 285 pesetas que 
im porta  d o ra r  el m arco que  se h a  de poner 
al lienzo d é la  M ariana.

Se leyó la d iligenc ia  ex ten d id a  con m o ti­
vo de la in au g u rac ió n  del M ercado de San 
A gustín .

A probáronse  los expedien tes de lim pia  de 
darros y licencias p a ra  o b ras , aprobados en 
e l ejercicio  económ ico an te rio r.

Leyóse u n a  n u ev a  so lic itu d  de don Juan

toro , á fin de que  no resu lte  después u n a  
defo rm idad .

(H abla el S r. L lóren te: el ru id o  que  hacen  
los señores concejales im p id e  o ir su s  p a la ­
b ra s . El Sr. A lcalde im pone silencio).

El Sr. L ló ren te  co n tin ú a  rep itien d o  q u e  no 
debe haber d ificu ltad  en la concesión , puesto  
que el Sr. N illatoro responde á  las in d e m n i­
zaciones que p u d ie ra  ex ig ir el Estado.

El Sr. A lonso d ice que  no se deb ía  d is c u ­
tir  la conven iencia  ó no conven iencia  de o to r­
g ar lo pedido, puesto q u e  el A yun tam ien to  
no puede ceder n in g ú n  terreno  sin o  en p ú ­
b lica  subasta; que  p o r su  p a rte , ju zg a  que  al 
M unicipio no le asiste  el derecho de en ag e- 
n a r  n in g ú n  sob ran te  de la A lcaicería, ó que  
por lo m enos, la cuestión  no se en cu en tra  
sufic ien tem ente  d ilu c id ad a . D eclara que  con 
las indem nizaciones que  ofrece el S r. G arcía 
V illatoro  se puede e lu d ir  la  resp o n sab ilid ad  
m ateria l, pero  nó la  resp o n sab ilid ad  m oral 
de un  acuerdo  q u e  p u d ie ra  tacharse  de a rb i­
tra rio ; «la cuestión  m etálica  q u ed aría  b ien ,
pero la m oral, quc.es la que yo m ás aprecio 
y la que m ás vale, no q u ed a ría  tan  bien  p a ­
rad a  en el caso de que el A yun tam ien to  en a-

G arcía V illa to ro  ¡que insiste  en que  se le genase la calle juela , sin  q u e  su s  a trib u c io n es
conceda ed ifica r,.ap rovechando  la calle juela  
que  hay en tredós dos edificios que  posee en 
la A lcaicería: aduce que  la  concesión no 
afecta)n ingunos in tereses p articu la res ; que  
la ca lle juela  es innecesaria  al tránsito  p ú b li­
co, pues en un  espacio de 26 m etros hay

en el asu n to  lo au to ricen .»  «Insisto en  m i 
creencia— dice— y asi lo so stend ré  m ien tras 
no se m e p ru eb e  lo co n tra rio . C onste, pues, 
q u e  yo salvo m i resp o n sab ilid ad , que  yo 
opino que  esa so lic itud  debe u n irse  á la a n ­
te r io r  p a ra  que  la  com isión  la  estud ie  de te ­

la  m enor dem ora, y  hace a lgunas ind icacio ­
nes re la tivas á  la  h ig ien e  y al o rn a to .— L e­
yóse, u n a  exposición  de los vecinos p ro p ie ­
ta rio s  lin d an tes  con la  calle juela , los cuales 
afirm an que  verán gustosos se accede á las 
petic iones del S r. G arcía V illatoro.

El S r . L ló ren te  pide la  p a lab ra , ex am in a  
la cuestión  en su  aspecto ju ríd ico -leg a l, y 
deduce que  el A yun tam ien to  tiene  u n  p e r­
fecto derecho  á  en ag en ar la  calle  de que  se 
tra ta : P a rtien d o  de este p rin c ip io , fo rm ula  el 
teo rem a de si conv iene  ó no enagenarla , y

cuatro  calles para le las; ofrece reed ificar sin  n id am en te , y u n a  vez que  se levan te  el p la ­
no de la  lín ea , que  se saque  el te rren o  á  p ú ­
b lica  su b asta , con todas las form alidades que 
la  ley prev iene.»

El S r. J im énez  B aena, con testando  ai señor 
A lonso, le  dice q u e  para  resolver en ju stic ia  
las cuestiones, necesítase no so lam en te  buen 
deseo sino  conocim iento  de la cosa q u e  se 
d iscu te . M anifiesta que  no se h a  tra tado  de 
ceder, s in o  de v en d er en p ú b lica  subasta ; 
se ex tiende en u n a  d igresión filosófico-jurí- 
d ica acerca de lo que q u e  es la re sp o n sab ili­
dad  y cu an tas  son sus c lases, y la  clase  á que

co rresponde la  que  p iensa  c o n tra e r  el señ o r 
G arcía V illatoro: con trad ice  el que  la  C om i­
sión  sea com peten te  p ara  reso lv er en el 
asu n to  cuya reso lución  q u ie re  confiarle  el 
S r, A lonso, y concluye diciendo q u e , en todo 
caso, si hay resp onsab ilidad  esta no ha de 
d ism in u irse  con el in fo rm e de la  C om isión.

E l Sr. A lonso dice que  ha oido con gusto  
la pero rac ión  del Sr. Jim énez  B aena, al que 
ju zg a  persona  m uy com peten te  é ilu s trad a . 
E xp lica  la clase de re sp o n sab ilid ad  á  que  
h u b o  de referirse . M anifiesta que  n u n c a  p i­
dió á la  com isión  u n  fallo irrevocab le , y  si 
tan  solo u n  in fo rm e ilu strad o , h ijo  del e s ­
tud io  y del razonam ien to , in fo rm e que  re so l­
vería  las dudas del M unicipio y fac ilita ría  
m ucho  á "este la  reso lución  m ás ace rtad a . 
T e rm in a  diciendo que  no in sis te  en re fu ta r  
todas las argum en taciones del Sr. G im énez 
B aena p o rq u e  su  escasa e ru d ic ió n  no le  p e r­
m ite  sastener po lém icas con personas tan  
ilu s trad ís im as  com o lo es su  co n trin can te .

E l S r. L lórente está  conform e con que  la  
ven ta  se efectúe en p ú b lica  su b asta : p re g u n ­
ta  al S r. Alonso el fu n d am en to  de su  n eg a ti­
va; dice que  no considera  acto in m o ra l el 
hacer u n a  concesión que  l ib ra rá  á G ranada 
de un  foco de in m u n d ic ias  y de un  in su lto  
al o rnato ; que  si hay d u d a  en la  re sp o n sab i­
lidad  q u e  p u d ie ra  caber al M unicip io , p a ra  
eso la  asu m e el Sr. G arcía V illatoro  con la h i ­
poteca ó depósito  que  ofrece; que  el A y u n ta ­
m iento  no debe tem er á la crítica ; p o rq u e , si 
le  co artara  ese tem o r n u n c a  p o d ria  h ab la r, 
n i reso lver, pues siem p re  hay  q u ien  c ritiq u e . 
C oncluye diciendo que  está  ev iden tem en te  
probado  que el A yun tam ien to  tien e  el d ere ­
cho  y el deber de no negar lo que  se so li­
cita.

El S r. Alonso asegura q u e  vé con satisfac­
ción q u e  la po lém ica ha sido fru c tu o sa , p u es 
yá no se hab la  de cesiones, s ino  de ventas 
en subasta ; ya el S r. V illatoro  ofrece una 
resp o n sab ilid ad  real que  an tes no ofrecía. 
M anifiesta que  no le  satisfacen los a rg u m e n ­
tos que allí se han exp lanado  y que  s iem pre  
so sten d rá  que  no procede la  su b asta  en tan to  
no  se d iluc ide  el derecho que  p u ed a  tener la 
C orporación p ara  sem ejan te  cosa.

El S r. M orales F e rn an d ez , concre tando  el 
a su n to , dice que  se debe resolver: l . °  si a s is ­
te com petencia  al A yun tam ien to  p ara  v ender 
el terreno: 2.° si u n a  vez p robado  aq u e l de­
recho , hay  razones de h ig iene  y de ornato  
que  au to ricen  la concesión. Dice que  se está 
h ab lan d o  á oscuras del a su n to ; que  el señ o r 
A lonso se apoya en u n a  B . O. que  no es co­
nocida de los demás concejales, y concluye
p id ien d o  que  le tra ig an  la  R . O. á  que  se 
refiere.

(El S r. Secretario  env ía  p o r e lla . Los s e ­
ñores concejales hab lan  casi todos á la  vez, 
de m anera que  no se  en tien d e  lo que  d i­
cen . El Alcalde im pone silencio .)

E l S r. E ndérica  declara  q u e  no c o m p re n ­
de por qué  rep e tir tan to  las cosas, ni por qué 
p ro lo n g ar tan  d esm esu rad am en te  la  d isc u ­
sió n . Dice que se está perd iendo  un  tiem po 
precioso.

El Sr. M artin A dam e p id e  que  se  resue lva  
el asun to  p o r m edio de vo tación .

Hacen uso de la  p a lab ra  n u ev am en te  los 
Sres. Jim énez Baena y A lonso. (El desórden  
de la d iscusión  au m en ta . H ablan  á la  vez 
m uchos concejales.)

El Sr. Secretario  in form a acerca del a s u n ­
to de las a lineaciones, y de los p ro ced im ien ­
tos de las subastas.

Se acuerda acceder á lo pedido por el s e ­
ñ o r G arcía V illatoro , p rév ias las fo rm alid a ­

des de alineación  y su b asta . El Sr. A lonso 
P in ed a  salva su  voto.

Se lee un  oficio en que  el G obernador c i­
v il tra sc rib e  otro del Capitán G eneral m a n i­
festando q u e , con m otivo del licénciam ien to  
de las reservas, no tiene  tro p a  con que c u m ­
p lir  el serv icio  de la  p laza  y h a  de verse 
obligado á re tira r  las fuerzas que  custod ian  
el p resid io  y la  cárcel, q u e  deben ser cu s to ­
diados respectivam ente p o r el cuerpo  de O r­
den P úb lico  y la  G uard ia M unicipal.

El Sr. A lcalde m anifiesta  que  h a  co n testa ­
do al G obernador d ic iéndo le , e n tre  o tras c o ­
sas, que  la  G uard ia  M unicipal no tiene  la 
re spe tab ilidad  y las a trib u c io n es que  se n e ­
cesitan  p a ra  im ponerse  en tan  im portante, 
m isión . D eclara q u e  se ve en el conflicto de 
que el d ia  d ieciocho ten d rá , ó que  negarse á 
lo m andado ó que d e ja r  en  el m ayor a b a n ­
dono el servicio de po lic ía .

E l Sr. Alonso dice que no se puede acce­
der á lo o rdenado , y apoya los ra z o n a m ie n ­
tos del S r. A lcalde.

Se lee u n  oficio del licenciado de M edici­
na don E n riq u e  P eñ a  que d en u n c ia  el hecho 
de estar enferm o con p ú stu la s , que  pueden  
degenerar en ca rb u n c lo , u n  vendedor de c a r­
nes.

El Sr. B éjar re a n u d a  la d iscusión  del ofi­
cio del C apitán  G eneral, d ic iendo  q u e  no es 
posib le  se ab an d o n e  el servicio  de po lic ía , ni 
tam poco ded icar á  este el cap ítu lo  de im p re ­
vistos.
-  E l Sr. E n d érica  hace v er q u e  el servicio 
de po lic ía , en la  ca lu ro sa  estación q u e  nos 
hallam os, es in e lu d ib le .

El Sr. M artin A dam e propone se partic ipe  
al G obernador la  im posib ilidad  de cu m p lir  
sus órdenes en que  se h a lla  el M unicipio.

El Sr. A lcalde dice que  b ien  se pueden  
costear los gastos que  ocasione el c u m p li­
m iento  de lo que  se m anda , con los fondos 
de im prev istos, pues el caso q u e  se d iscute 
es do los que  no se pueden  prever.

(Los Sres. L lórente y M artin A dam e te r­
cian en la d iscusión . E l ru id o  que  p roducen  
los dem ás señores im p id e  que  se les oiga. 
A lgunos concejales se levan tan  de su s  asien ­
tos y hab lan  en p ié . La confusión  aum en ta .)

El Sr. A lcalde pa rtic ip a  que  an teayer h a ­
bló con el G obernador m ilita r  y h a  a d q u ir i­
do el convencim ien to  de que  c ie rtam en te  no 
se d ispone de las fuerzas que  se h án  m enes­
te r p ara  el servicio : dice que  en el cuerpo  de 
caballería  hay  h o m b re  que  tien e  que  cu idar 
de dos ó tre s  caballos.

El Sr. B ran ch a t m anifiesta que  den tro  do 
los lím ites del te rrito rio  m ilita r  hay  o tras 
guarn ic iones, y  que  se pod ía  p ed ir qne a l­
g u n a  de estas reforzase la  de G ranada.

El Sr. S ecretario , á petición de los señores 
concejales, da lec tu ra  a l oficio en  que  se 
trasm ite  la ó rden  de que  se tra ta .

El Sr. A lonso dice que  no ve en este otra 
cosa sino  que  la fuerza  de las c ircu n stan c ias  
obliga al G obierno á adoptar la  d e te rm in a ­
ción que  se d iscu te . A ñade, sin  em bargo , que 
no com prende el m odo de cu m p lim en ta rla , 
porque el A yun tam ien to  ni puede n i debe 
ab an d o n ar servicios cuyo abandono  traería  
sobre sí in d iscu tib les responsab ilidades. Que, 
puesto  que  no hay  otro rem ed io , se haga lo 
m andado ; pero  que  conste que  la c iudad  
queda abso lu tam en te  abandonada y tam bién  
el ram o de policía.

El Sr. A lcalde llam a  la  a tención  del ca­
bildo sobre la  p re m u ra  del caso, y dice que 
lo que  se acuerde debe se r ejeeutivo.

El Sr. A lonso p ropone  que se cu m p la  con 
lo m andado  y que  se p u b liq u e  un edicto en
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6] cual el A yun tam ien to  decline toda resp o n ­
sab ilidad  por el abandono en que  han  de r e ­
caer los servicios locales y especialm ente el 
de policía u rb an a .

(C ontinúa el desorden  en la d iscusión . No 
se en tiende lo que dice el Sr. Cam acho.)

El S r. A lonso declara  que lo p rim ero  que 
tiene que  cu m p lir  el A yun tam ien to  es la ley 
m un ic ipal; que  ellos no son m ilitares, sino 
adm in istrado res de los b ienes de la p o b la ­
ción. Que com prende, según  ya.lo  ha d icho , 
la  im posib ilidad  en q u e  se en cu en tra  la Ca­
p itan ía  de a tender con escasa g u arn ic ió n  al 
cu m p lim ien to  de todas sus a tenc iones; pero 
que tam b ién  com prende la im p o sib ilid ad  de 
cu m p lir  lo o rdenado  en que  se halla el Mu­
nicip io ; que  insiste  en q u e  se dé conocim ien­
to á todo el m undo de lo que  sucede, para 
que n ad ie  pueda in c u lp a r  a l A yun tam ien to  
si este ab an d o n a  el servicio  de policía.

El Sr. M artin A dam e p ropone  q u e  se am  ­
plíe el n ú m ero  de g u a rd ia s .

El Sr. Secretario  v lee la  p roposición  del 
Si\ A lonso P ineda. (S íg u e la  b u lla .)

E l Sr. M artin A dam e p reg u n ta  si el A y u n ­
tam iento  ab andonará  el servicio  público  
cuando  puede a rb itra r  recu rsos con que  lle ­
n a rlo .

El Sr. E ndérica  dice que  eso p rec isam en te  
es lo que falta: recu rsos y m edios de a rb i­
tra rlo s .

El Sr. M orales F ernandez  dice que  si se vá 
á llevar el p a trio tism o  hasta  el p u n to  de cos­
tear del bolsillo  de los concejales el aum ento  
de g u ard ias .

(Se vuelve á  leer la proposición del señ o r 
A lonso, po rque an tes no  fué posib le e n te n ­
derla , con el ru id o  que  hacían  los señores 
concejales al h ab la r todos ju n to s .)

El S r. B ran ch a t hace un paralelo  en tre  los 
dos servicios q u e  es necesario  p re s ta r  y que 
se excluyen  por ta ita  de recu rsos: el de cárce­
les y el de policía. «¿Podem os e lu d ir  este?— 
dice. Nó. La sa lu d  del pueblo  está so b re  toda 
clase de consideraciones, y en  la  peligrosa 
estación en que nos hallam os u n a  b u en a  po­
licía es el fundam en to  de la  sa lu d  púb lica .

Si no  hay  d inero  que  a d m in is tra r , s in o  
hay recursos con que  a ten d er tan  sagradas 
obligaciones, nos declaram os en  huelga: no 
se nos exija  resp o n sab ilid ad  de un  forzado 
abandono . P or o tra  p a rte , yo p regun to : ¿á 
q u ien  corresponde el servicio  de seg u rid ad  
de estab lec im ien tos penales? ¿ A .la  fuerza 
pública, en tend iéndose  por fuerza  púb lica  el 
ejército , ó á la g u a rd ia  m unicipal?  Si co rre s­
ponde á la fuerza p ú b lica , m e parece que  no 
es ju sto  que  abandonem os o tros serv icios 
que  nos son obligatorios y que  rev isten  p a ra  
un  ay u n tam ien to  m u ch a  m ás im p o rtan c ia .»

El Sr. Alonso m anifiesta que  se halla  con ­
form e con la d isc re t ís im a  ap reciación  de 
S r. B ranchat; que  si él p ropuso  un  té rm ino  
m edio e ra  porque no veía m odo de sa lir del 
com prom iso . Que á la p reg u n ta  del S r. B ran ­
cha t responde, te rm in a n te m e n te , que  el 
A yun tam ien to  no tien e  la  ob ligación  de h a ­
cer el servicio de seg u rid ad  de los estab lec i­
m ien tos penales; pero  q u e  se v iene enc im a 
u n  conflicto in e lu d ib le . «¿Qué vam os á  h a ­
cer?— exclam a. S i el G obernador, que  es el 
je fe  de la  M unicipalidad, lo o rdena ¿qué v a ­
m os á hacer? No nos co rresponde la  p re s ta ­
ción de ese serv icio , pero  ten d rem o s que 
o b ed ecer á la fuerza.»

(Tom an la pa lab ra ,! s in  ped irla , m uchos 
concejales. Gran confusión .)

E l S r. B ran ch a t explica el objeto de la 
p roposic ión  del S r. A lonso.

E l S r. A lonso tra ta  de re su m ir  el debate. 
(P or espacio de 22 m in u to s  re in a  el m ás 

abso lu to  desorden  en la  d iscusión : nadie 
puede en tender lo que  dice su  com pañero . 
No se d iscu te : h ab lan  en g rupos los señores 
concejales.)

E l Sr. A lonso insiste  en que  se debe hacer 
púb lico  lo que  pasa.

E l Si\ A lcalde resum e las dos d istin tas 
so luciones que el Sr. B ran ch a t y el Sr. A lon­
so dan  al asun to .

(A lgunos seño res rep iten  lo que  va se ha 
d icho hasla la  saciedad.)

El S ;. Secretario  lee una cu en ta  de un ca r­
p in tero , que  ha prestado  su s  servicios á  la 
población.

E l S r. A lonso d ice q u e , en v ista de que  se 
h a  pasado el tiem po y son las cu a tro  y m e ­
d ia , de ja rá  p ara  o tro  d ia el debate  que  a n u n ­
ció sobre  el a su n to  de los m ercados.

E l Sr. S ecretario  lee los p re su p u esto s  de 
obras de h e rre r ía  que  se deben h ace r en los 
paseos y ja rd in e s .

Con la lec tu ra  del oficio que el Sr. Zayas 
h u b o  de d ir ig ir  a l G obernador, rean ú d ase  
la  cuestión  de la  g u a rd ia  m u n ic ip a l, del s e r ­
vicio de seg u rid ad  de la  cárcel y del de p o ­
lic ía .

Se acu erd a  c u m p lir  lo m andado y g e s tio ­
n a r  cerca del G obierno el que la  G uard ia  
M unicipal p u ed a  vo lver, lo m ás p ro n to  p o s i­
b le , al servicio  que  le co rresponde.

Se trae  o tra  vez á  d iscusión  el oficio del 
licenciado en M edicina D. E n riq u e  P eñ a .

E l S r. B ran ch a t declara  que  si la en fe rm e ­
dad  que  se d en u n c ia  son p ú s tu la s  m alignas, 
el caso no rev iste  la  gravedad que  se supone: 
que d ichas p ú s tu la s  constituyen  u n  m al fre ­
cuen te  en las p e rso n as q u e  a c o s tu m b ra n  á 
m an eja r pellejos y carnes; que  los m édicos i 
del M unicipio deben ex am in ar á los en fe r­
m os de q u e  hab la  el Sr. P eña  p ara  re so lv e r 
si las p ú s tu las  son sim p lem en te  p ú s tu la s  ó 
p rim eras  m an ifestaciones del c a rb u n c lo . Con 
m otivo de h aberse  hallado  gusanos en a lg u ­
nas carn es  v end idas al púb lico , el S r. B ra n ­
ch a t m anifiesta  que  esto se debe á que  c ie rta  
m o sca ,.la  mosca carnaria, deposita  en la  ca r­
ne huevecillos de los que  sale in m e d ia ta ­
m ente m u ltitu d  d e  gusanos; que  p ara  ev ita r 
esto , se c u b ra n  con un velo las ca rn es  que 
se  d estin an  al abasto  púb lico . *

Se lee una  so lic itu d  en la que  se p id e  la 
colocación de un cande lab ro  con cinco fa ro ­
las en la p laza de R u ll y G odinez y se acu e r­
da que se ten d rá  p resen te  lo pedido  al p la n ­
tear la am pliac ión  del a lu m b rad o .

E l S r. A lonso pide que  se re su e lv a  con 
p ro n titu d  este asun to .

EL S r. M orales y F e rn an d ez , p re s id en te  de 
la C om isión de a lu m b rad o , d ice q u e  esta 
traba ja  con ah inco ; que en m uy b reve  espa­
cio de tiem po ha celebrado tres sesio n es, p e ­
ro que  aú n  no h a  sido posib le  fo rm u la r 
el in fo rm e, m erced á u n a  d ivergencia  de 
apreciación  que se resolverá y  q u e  m u y  en 
breve conocerá el A y u n tam ien to .

Se levan ta  el cabildo  y se co n stitu y e  la 
C orporación en sesión secreta , p a ra  d iscu tir  
asu n to s  del p erso n a l.

1AS SESIONES DE IA DIPUTACION •
SESION DE AYER.P residencia del S r . F ernandez E spa d a s .

Con asistencia  de los d ip u tad o s  señ o res  
don P edro  H acar, D. F rancisco  R uiz V ille­
gas, don Rafael Diaz Rogés, don  G abriel 
E chevaría , don Gregorio F e rn an d ez  de Cór­
doba, don E n riq u e  Alcaróz Ju ra d o , don J á i-  
m e A nger y V ila, don Rafael B ada M arín, 
don A lonso G arcía V aldecasas, don  Ju a n  
B au tista  Salazar, don José R u iz de A lm odó- 
var, don F rancisco  M anzano Al faro , don 
E d u ard o  R odríguez B olívar, don  F ranc isco  
J. Gozalvez, don José M aría R uiz  M endoza, 
don F rancisco  B erm udez de C astro  y don 
M anuel F e rn an d ez  F ígares, ab rió se  la  sesión 
y fué leída y ap robada el acta d e  la  a n te rio r .

F u é  le ída  y aprobada el a c ta  de elección 
de un  d ip u tad o  p ro v in c ia l p o r  A lgarinejo , 
hab iendo  recaído el n om bram ien to  en  el se­
ñ o r don M anuel F ernandez  F ígares.

Tom ó posesión de su cargo el S r . F e rn a n ­
dez F íg a res .

F u é  leído el sigu ien te in fo rm e que  em ite la  
Com isión de F om ento  so b re  la  conven iencia  
y  m edios de in s ta la r  en la p ro v in c ia  de G ra­
n ad a  una  E stación  agronóm ica . D ice asi:

A la Diputación. La Comisión de Fomento lia 
visto de nuevo el expediente que se contrae ála ins­
talación en esta provincia de una granja modelo ó 
estación agronómica y, estudiado el asunto con el 
detenimiento posible, pasa á exponer varias conside­
raciones que, si bien ocuparán en demasía la atención 
de la asamblea, encaminadas van á la obtención de 
un mejoramiento páralos intereses de la provincia, 
y á conservar, ya que no á aumentar, los intereses 
de la misma.

No se oculta á la  más humilde penetración que 
esta provincia, germen un dia de grandes riquezas

va paulatinamente caminando á un estado de pos­
tración del que difícilmente podrá levantarse si sus 
representantes no inician los medios para llevarlo á 
cabo y el gobierno central no la proteje directamente 
aumentando las vías de comunicación y el número 
posible de establecimientos útiles á la enseñanza y 
á la agricultura, bases esenciales de la producción, 
riqueza y engrandecimiento.

Inspirada esta Comisión en los más elevados sen­
timientos por todo aquello que tiende al bien gene­
ral déla provincia, no puede menos de patrocinar y 
acoger con la mayor benevolencia los proyectos de  ̂
Gobierno de S. M. relativos á la instalación de la 
Granja modelo; y cree que la Asamblea, coadyuvando 
á aquellos propósitos, aceptará en principio la crea­
ción del Establecimiento.

En tal sentido, parece procedente ecuparse desde 
luego de la parte económica y particulares que de­
bieran consignarse en un presupuesto de gastos de 
instalación. Sin embargo, la aparición del real de­
creto de 14 de Mayo último, ha venido á producir 
una vacilación de importancia, toda vez que en él se 
proyecta la creación de una Estación agronómica 
que el Gobierno auxiliará con el personal facultativo 
y material necesario, previa solicitud de la Asam­
blea, en la que deberá hacerse constar la cantidad 
que destina para los gastos anuales que pueda ori­
ginar el servicio y las condiciones de la finca en que 
haya de instalarse.

Asunto es este que merece un detenido estudio y 
establecer en él la posible distinción de tiempo y oca­
sión.

Diferencia esencial existe entre la Granja modelo 
y la Estación agronómica. Aquel Establecimiento es 
de aplicación práctica; este, puramente científico. 
Aquel tiene por objeto obtener la mayor utilidad po­
sible, por medio de las labores y trabajos que se 
prestan en la tierra, educando en ese arte á los alum­
nos que al Establecimiento concurran. En las Esta­
ciones agronómicas se da la enseñanza elevada ála 
categoría de Ciencia, en que la Botánica, la Geolo­
gía, la Topografía y la Química, son materias del 
estudio y de la educación; es decir, esta especie de 
Establecimientos son el complemento necesario pa­
ra los estudios que se hagan en las granjas á los que 
siempre deben seguir en órden.

Bajo tal concepto diferencial, parece que pueden 
quedar satisfechas las necesidades de la provincia 
con solo la instalación de la Granja modelo, dadas 
las condiciones especiales de localidad y contando 
también para ello con la existencia do Estableci­
mientos oficiales de enseñanza, donde hoy se educa 
en todas las ciencias y conocimientos que pudieran 
obtenerse en la Estación agronómica. Así, pues, 
queda fuera de duda la conveniencia de elegir uno ú 
otro establecimiento para esta,provincia, en que su 
principal riqueza es la agricultura. En este supues­
to, pueden utilizarse los ofrecimientos del Gobierno, 
en cuanto trata de auxiliar la institución con el per­
sonal facultativo y material necesario, toda vez que 
tal ofrecimiento se hace extensivo, tanto á la Esta­
ción agronómica como á la  Granja modelo; y á la 
instalación de esta última, pueden aplicarse, en su 
consecuencia, siempre que la provincia facilite la fin­
ca y destine una cantidad para dos gastos anuales 
que el servició origine.

Esta parte económica es difícil por hoy el propo­
nerla, puesto que debe preceder la adquisición de la 
finca en que haya de instalarse la Granja; y sin co- 
necer el valor de esa finca, su ostensión y actuales 
condiciones, mal puede designarse los gastos nece­
sarios para su cultivo y alteraciones que necesaria­
mente habrían de introducirse en ella. Igual dificul­
tad ofrece para su determinación específica el impor­
te de los gastos de enseñanza, puesto que se desco­
nocen en detalle las materias do estudio, número de 
profesores auxiliares, etc. Apesar de ello, esta Comi­
sión ha investigado algunos antecedentes que se re­
lacionan con el asunto, y se refieren á los gastos 
que pudiera ocasionar la labor de una casería de 
3530 marjales en la que se trató de instalar una 
Granja modelo hace 14 ó 16 años y cuyos gastos ge­
nerales ascendían á la suma de 138.808 reales, cal­
culado á 40 reales el costo medio por marjal de se­
cano y 100 reales el de vega.

En esta atención, la Comisión tiene el honor de 
proponer á V. E. se sirva acordar, l.°: Que se soli­
cite del Gobierno de S. M. la instalación de una 
Granja modelo que podrá ser auxiliada con los me­
dios indicados por la Dirección general de Agricul­
tura en su oficio de 28 de Mayo último. 2.° Que con 
cargo al presupuesto de la provincia se adquiera 
una finca rústica cerca de la capital, ó inmediata á 
la línea férrea que por su estension y condiciones sea 
apropósito pava la enseñanza agrícola, planteles y 
demás necesario- 3.° Nombrar una Comisión de se­
ñores Diputados que, auxiliada de personas compe­
tentes, proponga la finca que deba adquirirse y pre­
cio de esta. 4.° Interesar del Sr. Ministro de Fomen­
to se sirva facilitar á esta Corporación un cuadro de­
tallado de las enseñanzas que deban estudiarse en la 
Granja; número y categoría del personal facultativo 
con que ofrece auxiliar la instalación: material ne­
cesario, é importe aproximado con que la provincia 
debe contribuir á estos gastos; y 5.° que una vez 
conocido el valor de la finca, y gastos del personal 
y material, se consigne en el presupuesto de la pro­
vincia para realizar prácticamente la instalación. La 
Comisión de Fomento hubiera deseado contar con 
más tiempo pava proponer el anterior proyecto, con 
mayor copia de datos; pero desconociendo estos, se 
ha asesorado de los Sres. D. José Marín, ingeniero 

i  agrónomo, y don Bonito Ventué, catedrático de

Agricultura, quienes con su mayor ilustración han 
hecho fácil esta tarea, que de otro modo hubiera sido 
de laborioso desarrollo.—Granada 6 de Julio de 1881. 
—Miguel Pareja, Enrique Alcaráz Jurado, Rafael 
Diaz Rogés.»

Se acordó d a r un  voto de g rac ias á la  ^Go- 
m ision  de F om ento  p o r el in fo rm e  que  se 
acaba de tra sc rib ir , y ag reg ar á e lla  al s e ñ o r  
F e rn an d ez  F íg ares .

El Sr. F ernandez  F íg ares  p resen ta  la  d i ­
m isión  dél cargo de d ip u tad o  p ro v in c ia l.

Se d iscu te  ligeram en te  si se debe ó no a d ­
m itir  la d im isión  p re sen tad a .

Salen del salón a lg u n o s  d ip u tad o s .
Se procede á vo tar, y fa ltando  n ú m e ro  de 

señ o res , se deja p en d ien te  el a su n to  p a ra  la  
p ró x im a  sesión .

M IS C E L A N E A .

l i a  c u e s t i ó n  d e l  S r .  V i l l a t o r o . - 1—
A pesar de las largas y  fatigosas d iscu s io n es  
que  se han  sosten ido  en el A y u n tam ien to  
acerca de la  so lic itud  del Sr. V illa to ro , n in ­
g u n o  de los señores concejales se ha a c o rd a ­
do de q u e  existe, y d eb ie ra  se rv ir  dé base  
p ara  la d iscusión , un p lan o  genera l de la A l- 
ca icería , hecho en 1844, en  el q u e , según  
creem os, d e te rm ínase  la  a lin eac ió n  á  q u e  se 
deben  so m eter las nu ev as co n s tru cc io n es . 
Nos consta  que  el Sr. A rqu itec to  tiene  n o t i ­
cia del p lan o  á  que  nos re fe rim o s, p u es en 
O ctubre de 1875 d irig ió  u n a  o b ra , del señ o r 
D. F ranc isco  Jav ier del C astillo , q u e  fué s u ­
b o rd in ad a  á  aque lla  a lineac ión .

V i a j e r o .  l ia  regresado  á G ran ad a , p ro ­
cedente de Baza, n u estro  m u y  q u e rid o  a m i­
go D. Garlos R om ero Paz.

Escribiente. El Sr. D. E m ilio  A ntiga  
F e rn an d ez  ha sido n o m b rad o , con el su e ld o  
de 750 pesetas, e sc rib ien te  de la  D irección 
del H ospital de San Ju a n  de D ios.

S l e c o n s í r u e e i o n .  El S r. A lcalde ha 
dado las órdenes p a ra  la  reco n stru cc ió n  del 
P u en te  de las C h irim ías .

Muy bien. El A y u n tam ien to  h a  a c o r­
dado d efin itivam en te  la  co n stru cc ió n  de la  
tr ib u n a  p a ra  la p ren sa .

J u e z .  El ilu strado  ca ted rá tico  D. R afael 
B ran ch a t ha sido n o m h rad o  ju ez  de la s  op o ­
siciones á cá ted ras de fisiología v acan tes en 
las un iversidades de V allado lid  y V alencia .

E stas oposiciones co m en zarán  p ro b ab le ­
m en te  en O ctubre p ró x im o .

M ú s i c a .  La b an d a  de cazadores de C u­
b a , que  tan  ace rtad am en te  d ir ig e  el señ o r 
don F rancisco  N aran jo , e jecu ta rá  esta  noche, 
en el paseo de la  C arrera , el s ig u ien te  p ro ­
g ram a: « l.°  El Centenario de Calderón, paso 
doble  (Ju a rran z); 2.° Coro y a ria  M  mágico 
prodigioso (V ila); 3.° El Amanecer, s in fo n ía  
(Noguera); 4.° La Torre del Oro, ta n d a  de 
w alses (López); 0.° M archa final.

Gomo ven los lec to res, el rep e rto rio  es e s ­
cog id ísim o , y en él figuran  dos obras de 
m aestros g ran ad in o  el un o  y d o m ic iliad o  en  
G ranada el o tro . Nos elog ian  e x tre m a d a m e n ­
te  la  sin fo n ía  del S r. N oguera, y ya hem os 
ten ido  ocasión de a p la u d ir  el coro  y a r ia  del 
S r. V ila, cuyo m érito  es in d iscu tib le .

ComSsinas «le aguas. L a C om isión 
m u n ic ip a l de aguas, en su  ju n ta  del 15 del 
co rrien te , acordó, á  p ro p u esta  del S r. J im é ­
nez R aena, p ro p o n er al A y u n tam ien to  se ofi­
cie á la  C om isaría del Pago  de las M onteras, 
p a ra  q u e , en el p reciso  té rm in o  de sie te  d ias, 
co loque las co m p u ertas  in te rio re s  del darro  
que  c ru za  por la  ca lle  de D arro  del B oque- 
ron , á fin de que se  facilite  la  rep a rtic ió n  de 
las aguas, se com ponga la  c o m p u e rta  ex te ­
r io r  y se hagan  en  aq u e lla  se rv id u m b re  las 
p rec isas reparaciones.

E l  c a b i l d o  d e  a y e r .  E n  -otro lu g ar 
pub licam os el re sú m en  de la  sesión  ce leb ra ­
da ayer por el A y u n tam ien to . N u n ca  hem os 
visto  m ayor desorden  n i vag u ed ad  en la po ­
lém ica; las arg u m en tac io n es se rep e tían  m il 
y m il veces, sin  sa lir  de un  c írcu lo  v ic ioso  y 
em palagan te; se de jaba  u n  a su n to  p a ra  tocar 
o tro  d iferen te , sin  reso lver el p r im e ro ; no  se 
segu ían  tu rn o s , y ra ra  vez cu m p lía se  la fo r ­
m alidad  de ped ir la  p a lab ra  al p re s id sn te . A 
tal ex trem o llegó la cosa en a lg u n a s  ocasio­
nes, que  el Sr. a lca lde , que  se pasa  de b en ig ­
no en esto de re p rim ir  el desorden  de la d is-
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eu sio n , se vió obligado á  im p o n er el silencio  
v arias  veces. Con este s is tem a  ocurre  que  los 
S res. Concejales p ierden  el tiem po de un 
m odo inconceb ib le .

E l cab ildo  de ayer com enzó á la  una y se 
levantó  á  las cinco m enos once m inu tos. 
¡C uatro h o ras! ¡Cuatro horas de d ivagar, de 
rep e tir  lo dicho! Solo dos asun tos de v e rd a - , 
d era  im p o rtan c ia  se decid ieron . E speram os 
de tos seño res concejales que  o rdenen  m ás 
su s  d iscusiones, p o r el público , por ellos 
m ism os y por noso tros. Si las co n tin ú an  co­
m o ayer, ni se en ten d e rán , n i los e n te n d e ré ' 
m os, y  so b re  todo p e rd e rán  u n  tiem po que  
vale  m ucho.

Que se componga. L a com puerta  del 
darro  q u e  existe en la confluencia  de la  calle 
del H orno  del H aza con la  del Lavadero  de 
las T ab las, se h a  ro to . A lgunas vecinas han  
sacado p a rtid o  del desperfecto conv irtiendo  
en su m id ero  la  com puerta : el n au seabundo  
olor que  de esta se desp rende , exige su  in ­
m ediata com postu ra .

En Belem. A yer ing resaron  en el pe­
nal de Belem  los rem atados de la  cárcel de 
A ud ienc ia  R am ón Sánchez M ontero y Diego 
Cam pos D u ra n .

La condena  es á u n  año y ocho m eses de 
p ris ió n .

Petición junta. E n los expedien tes 
cuya aprobación  h a  sido ratificada p o r el 
A y u n tam ien to , se en cu en tra  el incoado m e r­
ced á u n a  so lic itu d  de los Sres. D. A ntonio  
Afán de R ivera , D. A ntonio  de la T o rre , don 
A nton io  M uñoz, D. José Jim énez, D. M ariano 
M artínez V ictoria , D. M atías D iaz, D. Ju a n  
de M edina, D. M iguel F ern an d ez , D. Ju a n  
A n ton io  M edina, D. José  M artin , D. A ntonio  
F re m in , D. M iguel C am pos, D. F elipe N ieva,
D. R icardo  L aguna, D. F ranc isco  M arin, don 
D em etrio  Ja im e C astilla , D . F ranc isco  Gó­
m ez, D. F ab ian  E sp inos y la  S ra. D.* T eodo­
ra  G arcía del R eal, vecinos de la  ca lle  de 
San M iguel B aja, q u e  p id en  se com pongan 
los p e rju ic io s  q u e  los carros que  conducen  
carbón  de p ied ra  á la  fáb rica  del gas han  
p roduc ido  en el d a rro  q u e  pasa  p o r m edio 
de d icha  ca lle  y  que  riega  el pago de San 
A n tó n . E n  efecto, se han  cegado algunos 
cuclillos, y el ag u a  potab le  en tra  tu rb ia  y 
cenagosa en las casas de los que  solicitan  un 
eficaz y p ro n to  rem edio .

Ateneo. S egún nos d icen , m uy  en  b re ­
ve se re a n u d a rán  las sesiones del Ateneo 
científico , a rtís tico  y lite ra rio  de G ranada 
Nos a legram os de que  así sea.

Desgracia. A nteayer un caballo  a tro ­
pelló  á u n  ch iq u illo  de los m uchos que  pasan 
la  v ida  en la  calle de los Santos, a tronando  
con su s  voces y su s  juegos á los vecinos y 
tran seú n tes .

Ea cuestión de los Miradores. Di­
ce El Liberal Dinástico'.

«N osotros, que  conocem os los antecedentes 
que  h an  m otivado d icha  real ó rden , estam os 
convencidos que  en b reve  aparecerá  d eroga­
da d ich a  d isposición .

E n  p rim e r lu g a r , p o rq u e  el A yun tam ien to  
de G ranada estuvo  en su  perfecto derecho al 
v en d er los te rren o s  en q u e  se levantó  el ed i­
ficio, p o rq u e  á  ello le  au to rizaba  la  ley  m u ­
nicipal vigonto, y sobro lodo, si algo pud ie­
ra  que  no lo h ay , h ab e r de lio, n in g u n a  p a r ­
te  p u ed e  ten e r en  él el a d q u iren te  D. R am ón 
A lvarcz de T oledo , toda  vez que  com pró, 
llen an d o  todos lo s  req u is ito s  legales, en  p ú ­
b lic a  y ab ie rta  su b as ta  que tuvo efecto á 22 
de Marzo de 1880 y e sc ritu ra  de venta o to r­
gad a  an te  el N otario púb lico  D. José M aría 
O loriz en 22 de A bril del m ism o año.

S i a lg u n a  responsab ilidad  h u b ie ra , no la 
te n d ría  el M unicip io , sino el G obierno de la 
p ro v in c ia , la  D iputación provincial y  la  Sec­
ción  de F o m en to , por cuyas oficinas hubo  de 
p a sa r  el exped ien te  incoado á propósito  del 
a su n to  que  nos ocupa.»

El eonllieto. P or el resúm en  de la se ­
sión  de ay e r, p o d rá  en te ra rse  el que  leyere de 
la  órden q u e  el G obernador ha trasm itid o  al 
A yu n tam ien to , m an ifestándo le  q ue , á p a rtir  
del d ia  18, la  g u a rd ia  m un ic ip a l debe en ca r­
g arse  de la  v ig ilancia  de la  cárcel, pues se

re tiran  de este servicio  las fuerzas de la  g u a r­
nición.

De cu m p lirse  lo m andado, según  acuerdo , 
re su lta rá  que  la policía u rb a n a  (tan deficien- 
e en n u estra  población) y o tro s servicios 

m unic ipales, q u ed arán  en el m ayor a b a n d o ­
no, p o rq u e  la c iu d ad  no d ispone de recu rso s 
con que  su p lir  la falta de su s  depend ien tes.

N osotros creem os, con el S r . B ranchat, 
que  el M unicipio no debe en m an e ra  a lg u n a  
desatender obligaciones cuyo cu m p lim ien to  
a ley le o rdena; nosotros creem os que  la 

sa lu d  pú b lica , cuyos guardadores son los 
concejales, está por c im a de todo m ira m ie n - 
o; juzgam os, en fin , que  la  C orporación no 

debe pechar con un  servicio  q u e , si hoy  se 
lace  p o r ga lan te ría , m añ an a  se rá  co n sid e ra ­
do com o u n  deber y co n s titu irá  un  nuevo  
gravám en  que  esq u ilm e los fondos de la  c iu ­
dad .

E ste es un  conflicto , com o decía ayer el 
S r. Zayas; pero  los conflictos se resuelven  
con la  ley en la  m ano ; y si es c ierto , según  
dijo el S r. A lonso P in ed a , que  la  pob lación  
no tiene  el deber de costear la  v ig ilane ia  de 
la cárcel, ¿por q u é  se accede á lo mandadô . 
¿Por qué se manda lo que no se tien e  d ere ­
cho  á exigir?

E l G obierno c u id a rá  de que  los p resos no 
se e scap en ,y  si seescap an , la re sp onsab ilidad  
es su y a , no  del M unicip io : de lo  que este re s­
ponde, sin  que le d iscu lp e  la  razón  q u e  p ie n ­
sa d a r  al púb lico , es de los serv ic ios de p o li­
cía, m ercados, e tecétera , q u e  q u ed arán  en el 
m ayor abandono . Conste así.

Lotería. E n el sorteo  de la  lo te ría  n a-fv
cional verificado ayer en M adrid sa lie ro n  
p rem iados: el n ú m ero  733, con '160000 pese­
tas; el 8646, con 80000; él 14873, con c in ­
cu en ta  m il; el 4922 , con 20000, y los 6449, 
5 7 2 7 .1 2 0 1 0 ,1 6 2 8 3 , 7736, 2632, 7058, 8131, 
4249, 2 0 0 7 ,8 3 3 2 ,3 0 0 0 ,1 7 7 3 1 ,1 2 5 4 8 ,1 6 7 8 1 , 
7252, con 3000 pesetas cada uno  de ellos.

Petición. E l gobierno  de esta  p ro v in ­
cia p ide  au to rizac ión  p ara  tra s lad a r, desde la  
cárcel al p resid io , á lo s  rem atados P edro  R o­
dríguez F ernandez , Celestino Castillo G arri­
do, M anuel. Sánchez H uertas y Pedro  Travé, 
reos de hom ic id io  .

IVo hay tal cosa. No es c ierto , como 
afirm an  a lgunos periód icos de M adrid, que  el 
G obernador de G ranada ha p resen tado  n i re ­
tirad o  su  d im isión . Ni lo p rim ero  es v e rd ad , 
n i p o r con sig u ien te , lo segundo.

Tormenta. Hoy á  las dos de la  m a d ru ­
gada ha descargado u n a  fu rio sa  to rm en ta  so ­
b re  el té rm in o  m u n ic ip a l de n u e s tra  p o b la ­
ción .

Sangre. A nteanoche se p rom ovió  u n a  
reñ id a  co n tien d a  en el Cam po del P rín c ip e  
en tre  u n  cab rero  y otro 'pacifico ciudadano, el 
cua l infirió  á aquel u n a  h e rid a  g rave  en el 
rostro  y o tra  en la  m ano izq u ie rd a . El lesio­
nado, José M artin González, de 22 años de 
edad, fué conducido  al H ospita l, y el matón 
á la  cárcel.

Dice «El Liberal.» «Casi todos los 
periód icos h an  hablado  de la  d im isió n  del 
G obernador de G ranada y a lguno  de e llos ha 
dicho que  le  ha sido aceptada.

P u es b ien : ah o ra  re su lta  que  el G oberna­
d o r de G ranada no h a  dado pretex to  s iq u ie ra  
para que se le a tr ib u y a  la  in ten c ió n  de d im i­
t ir ,  y q u e  el G obierno, según  d icen  sus am i­
gos, está  a ltam en te  satisfecho de su s  se rv i­
cios.»

Resolución. P o r la  p residencia  del 
Consejo de m in is tro s  se expid ió , con fecha 
15 , u n a  real ó rden  declarando  q u e  no  ha d e ­
b ido su sc ita rse  la  com petencia  en tre  la Sala 
de lo C rim inal de la A udiencia  de G ranada y 
el G obernador civil de esta p rov inc ia  en  la  
causa  co n tra  don  A ndrés Pelayo  M artínez.

Pelea. A nteanoche un  h o m b re  h irió  á 
o tro , y se dió á la  fuga in m ed ia tam en te . El 
hecho  tuvo  lu g a r en la  calle  de A n teq u eru e la  
A lta , b a rrio  de San Cecilio.

Error. Carece p o r com pleto  de ex ac ti­
tu d  la  no tic ia  que  p u b lican  a lgunos p e rió d i­
cos de M álaga con referencia  á  o frecim ien tos 
de farolillos y fuegos artificiales, q u e , según  
d icen , ha fo rm ulado  el A lcalde de G ranada. 

Reeautlacion. La ob ten id a  p o r la  A d­

m in is trac ió n  E conóm ica d u ra n te  la  segunda  
sem ana del p resen te  m es asciende á  261.000 
pesetas.

Traslación fúnebre. E l G obierno de 
p rov incia  ha au to rizado  la  traslación  del ca ­
dáver de don E varisto  H erre ra , desde el ce ­
m en terio  de G ranada al de Santafé.

IV! en Sierra Morena. A yer se co­
m etieron tres robos consecutivos en la  P la ­
ceta d é la s  Pasiegas: p rim eram en te  le q u ita ­
ron 28 rea les á una  preciosa m u ch ach a  que 
iba  á  a d q u irir  flores con que  enga lan arse ; 
después lim p ia ro n  35 reales del bolsillo  de 
u n a  m an d ad era  q u e  se d irig ía  á c o m p ra r el 
pan n u es tro  de cada d ia; y, p o r ú ltim o , ro ­
b a ro n  dos pesetas á o tra  infeliz. F u é  c a p tu ­
rad a  y conduc ida  á la  cárcel u n a  m u je r  á la  
que  se cree a u to ra  de los tres robos.

Captura. L a g u ard ia  civ il del puesto  
de G ranada h a  cap tu rad o , en v ir tu d  de r e ­
c lam aciones del juez  de Loja, á Ju a n  M artos 
B aen a .

Traslaciones. Los penados G abriel E s-  
p in  Diaz é Ildefonso N avarro  V ázquez, han  
sido trasladados, p o r  ha lla rse  en ferm os, del 
pen a l de Belem  al hosp ita l de San Ju a n  de 
D ios.

Movimiento de presos. E l penado  
P edro  C abrera  S ánchez pasa  á c u m p lir  el 
resto  de su  condena, diez d ias  de p r is ió n , 
desde el penal de Belem  á la  cárcel de Ugí- 
ja r . Se h a  reclam ado  al A lcalde de G uadix  la 
conducción  del rem atado  Ju liá n  B alboa P a r­
do, desde la cárcel de aquel p u eb lo  al p re s i­
dio de esta cap ita l.
Espectáculo horrible. A noche algunos 

ch iq u illo s  co rrían  p o r la  p lazu e la  del M ata­
dero  V iejo, a rra s tran d o  u n a  cosa que, al p a ­
recer, era el cadáver de un  gato . Al lleg a r al 
cono de luz de un  estab lec im ien to , ex trañó  
a lgu ien  la  figura de la  cosa a rra s tra d a , paró  
á los m uchachos y vió que  el objeto  e ra  el 
cadáver de un  n iñ o , en  estado  de m óm ia  ya, 
con la  piel ceñ id a  á  los hueso s. E sp an tá ro n ­
se los chicos y escaparon: el sereno  to m ó  el 
cadáver y  lo condu jo  al ho sp ita l. E l ju ez  in s ­
t r u y e la  o p o rtu n a  su m aria .

Expedientes. Los in s tru id o s  sobre  p a ­
go de derechos p o r el servicio  de darros co n ­
tra  don José G allegos; lim p ia  de la  se rv i­
d u m b re  d é l a  casa n ú m . 29 de la  ca lle  de 
San Jac in to ; lim p ia  del cuchillo que  se ha lla  
fren te  al hosp ita l de San Ju an  de Dios; y r e ­
p aración  de los d a rro s  q u e  corren  p o r las 
calles de San José B aja, S an  M iguel B aja y 
T ru jilla s , tam b ién  figuran  en tre  los q,ue han  
sido  nuevam en te  ap ro b ad o s p o r el A y u n ta ­
m ien to .

E r r o r e s .  E n  el com unicado  in serto  el 
m iérco les ú ltim o , donde d ice á intimación, 
debe decir áinstancia. E n  el rem itid o  p u b li­
cado ayer, donde dice Sala de lo Criminal, 
debe leerse Sala de lo Civil.

drigez y á José Milán Romero, y por el de Iznalíoz á 
Francisco Melchan Navarro. En el de Órgiva se lia 
presentado demanda por D. Antonio Perea Domín­
guez, pidiendo la inclusión en las listas del censo 
electoral para Diputados á Cortes, de D. José María 
Perez López, D. Mateo Rodríguez Rodríguez, don 
Francisco Rodríguez Correa, D. Fernando González 
Manrique, D. Antonio Berrio Alonso, D. Cecilio 
Porras Vigil y D. Francisco Santos Porras Porras, 
todos vecinos de Caratáunas..

¡tíueva subasta. D. Mariano de Zayas etc. Hago 
saber: Que no habiendo tenido efecto por falta de ü- 
citadores la segunda subasta anunciada para el 7 del 
actual, de los arbitrios y servicios que á continua­
ción se anotarán, para el año económico de 1881 á 
82, en cumplimiento de lo acordado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento de mi presidencia, he dispues­
to por decreto de hoy se saquen nuevamente á su­
basta, á los tipos que quedan fijados y bajo las mis­
mas bases que constan de los respectivos pliegos; 
debiendo tener lugar el acto en estas Casas Capitu­
lares, el28 del corriente, alas doce de su mañana.— 
16 de Julio.—Zayas.

Emolumentos de la Albóndiga de granos, en 
3.750 pesetas.

Arbitrio sobre uso voluntario de la Romana y lo­
cal de la Aduana del pescado, en 5.000 pesetas.

Arbitrio sobre puestas públicos situados fuera de 
los Mercados, 2.250 pesetas.

Venta de despojos, en 9.301 pesetas 48 céntimos.
Acarreto de carnes del matadero piíblico á los 

puntos de expendicion, en 300 pesetas.
Arbitrio sobre entradas de pago en espectáculos 

públicos, 11.000 pesetas.
Servicio <!e la  plaza ile l»oy. Jefe de dia, don 

Miguel Cebrian, C. T. C. de Antillas.—Hospital y 
provisiones, 4.° capitán del segundo Depósito.—Pa­
rada, Antillas y Artillería.—El brigadier goberna­
dor militar interino, Pejas.

Cambios <le la P laza. Dia 17 de Julio.—Lón- 
res, 48‘45 tres meses fecha.—Adra y Alicante, 3[4 
descuento ocho dias vista.—Madrid Córdoba, Car­
tagena y Cádiz, 1{2 descuento ocho dias vista.—Bar­
celona, R2 beneficio ocho dias vista.—Málaga, Mo­
tril y Sevilla, lj4' descuento ocho dias vista.—M. 
González.

B olsa del 15. Tres por 100 interior, 26l30 0\0; 2 
por 100id., 43-90; Banco y Tesoro, 102*50; Bonos 
del Tesoro, 102*90; Aduanas, 102*25; Ferrocarriles: 
49*90; Cuba, 99*90.

m atadero  público. Precios de la baja del dia 
15: Carnero, 1*28 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1*75; 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilogramo, en el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 14 de Julio.—Tri­
go, de 22*39 pesetas el hectólitro á 26*05; cebada, de 
10*94 á 11*88; habas, de 12*50 á 13*00; maíz, de 12*50 
á 13*50; yeros, de 12*00 á 12*50; centeno, de 12*00 á 
12*50.

C A E T E R A  O F I S E M i .

Boletín Oficial de ayer. Gobierno civil.—Se 
publica el estado sanitario de esta capital, desde el 
20 al 26 del mes de Junio anterior, consistente en 52 
nacimientos y 68 defunciones. Orden público. Se re­
comienda á los Alcaldes, dependientes délas autori- 
ridades y Guardia civil, la busca y detención de 
Francisco Cabrera León, Francisco González Salas 
y Pablo Lorenzo Mellado, deserto res del ejército .

Sección de Fomento.—Minas. Se hace saber que 
D.a Angela M. Jiménez ha solicitado la propiedad de 
la pertenencia de la mina nombrada Santa Angela en 
término de Albuñol, y por D. José Linares Jimé­
nez se solicitan 24 pertenencias de la nombrada San 
José, en término de Huétor Santillan, y 72 de la de­
nominada San Francisco, en elmismo término de Hué­
tor Santillan.

Diputación provincial.—Las subastas de los ar­
tículos de consumos para los establecimientos de 
Beneficencia, y tejidos con destino á los mismos, 
tendrán lugar el dia 23 del actual.

Administración Económica.—Anuncio para el re­
mate en arrendamiento del cortijo llamado de Ff- 
gueron alto, término de íllora, para el dia 15 de 
Agosto venidero.

Ayuntamientos.—Quedan al público, terminados, 
los repartimientos territoriales de los pueblos de 
Gobernador, Calicasas, Santa Cruz y Albondon; y se 
sacan á subasta las obras para la reconstrucción de 
la presa denominada Almirante, en Chauchina, sien­
do ésta el 24 del actual.

Juzgados de 1.a instancia.—Se citan y llaman por 
el del distrito del Sagrario, á Bonifacio Arcas Ro-

GULTOS.
Dia 17.—San Alejo, confesor.
Jubileo de 40 horas en la iglesia de Carmelitas 

descalzas; á las diez, función a Ntra. Sra. del Car­
men, será orador D. Manuel Escol; á las cinco, ro­
sario, concluye la novena, y predica un sacerdote 
jesuita.
i; La misma novena se hace en la Catedral y predica 
el Sr. Canónigo Rectoral, y en las Carmelitas calza­
das, D. Juan Verdugo.

En Santa Isabel, alas diez, función y sermón, alas 
cinco, rosario y ejercicios.

En San Justo, la Piedad, Santa Isabel, San Juan 
de los Reyes y San Jnan de Dios, rosario, sermón 
y ejercicios.

La novena de Santa María Magdalena se hace en 
su iglesia á la oración, y la seisena de San Luis Gon- 
zaga. - *

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos­
tumbre,-se reza el rosario.

Visita, de la Corte de María.
Nuestra Señora de los Favores, iglesia de S. Juan 

de los Reyes.
El dia 17 Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

San Juan de Dios.
San Alejo.

Fué este santo confesor hije del senador Euíemia- 
no, en Roma, el cual la primera noche de sus bodas 
huyó de su domicilio, abandonando á su esposa an­
tes de que perdiese la virginidad, y emprendiendo 
una larga peregrinación. Terminada ésta, volvió á 
Roma, y engañando al mundo de un modo nunca 
oido, se acogió como pobre en casa de sus padres, 
donde permaneció desconocido por espacio de dieci­
siete años. Después de su muerte, dándole á cono­
cer, según se dice, una voz que se oyó en las iglesias 
de Roma y un papel que dejó escrito en tiempo del 
papa Inocencio I , fué trasladado en solemne pompa 
á la iglesia de San Bonifacio, en donde resplandeció 
con muchos milagros.

ESPECTÁCULOS.
T eatro-C irco de V erano.—Plaza del Campillo. 

—Magnífica y variada función por la Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica de D. Ra­
fael Diaz, dirigida por D. Enrique Diaz.

Imp. de E l D efensor de G ranada .



EL DEFENSOR DE GRANADA.
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se adquiere eualquier modelo 
de las üeg’ííifiiias iciáq»¡mis 

para coser de

ÙOMPAÑÍA FABRIL)
Sucursales en todas las capitales de provincia.

E ste  acreditado, estab lec im ien to  ha rec ib i­
do el m ás com pleto  su rtid o  p ara  la  p resen te  
y  p ró x im a  estación de v eran o , en lan e ría  y, 
se d e ñ a  para  vestidos,en  todos co lores, s iendo  
m ás nuevo  el llam ado  Comme ct or, é in n u ­
m erab les  tejidos, para  ad o rnos de la m ás alta 
novedad , percales lisos y c o n , cenefas c ap ri­
chosas p a ra  su s  adoriigs, m an te le tas, fichús 
acerados, b lancos y ,neg ros, corbatas,, ab an i­
cos, so m b rilla s , neceseres p a ra  perfum es.,, 
cajas p a ra  gu an tes  y  pañuelos, é in fin id ad 'd e  
a rtícu lo s  que  no en u m eram o s y que  vende­
m os m u y  bara to .
já .P a ra  caballeros tenem os un estensísim o 
su rtid o  en  trico ts , v icu ñ as y gergas,papa tra ­
gos, chalecos de p iq u é , bastones, cad en as y 
p ip a s . Ma'.Q1

A dem as un  especial tejido inglés p ara  tra -  
ges do caballero , q u e  darem os el corte  de 
3 3 |4  varas p o r  45 reales.

Se rem iten  m uestras por co rreo  á qu ien  
la s  deseo, d irig ién d o se la .« mM  n

MIGUEL LOPEZ Y HERMANO.

PARA ANUNCIOS.
. ¡ . ¡O'I •■».*>,I Q®ín6fl/{ -

í p a j m s e » m  r m m r n
' ! - d e  • .«Kuteiím i'Mi’

1MAIM8 ¥ IÍODIÍRSN.
LLAVES Y CERRADURAS

tic  segursclliuS.

f j u í m

EIÍL
CttMNBSItfNISTA.

Despacho, , ...
9 á 11 de la mañana y 6 á ’S^áe la tárele.

SAN MATÍAS,' NUM. 2.

CEREBía . ~
DE VICENTE PER A LES GALATAYUD.

C a lle  t ic  'M eiú léz-M ü íléz ,.
depósito dd géneros dé puMó y abanicos.

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Ciase superior, á l lv  -

. En pedidos, de importancia se hace la rebaja del 5

* En el mismo é'stábleciihiellto^ háy^ún surtido va­
riado)' completo de velas rizadas, ihilagrós.ea cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y postillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa­
cilitan velas para entferpbs,- todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.■ _  i_■_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ - -

á!ÉÉÍMÉDÉIITO.
Se hace el del co rtijo  llam ado del Moro y 

de una h u e rta  titu lad a  la Ilacendilla, am bas 
fincas u n id as , y s itú an  en té rm ino  de esta 
c iudad  y del pueblo  de 'A rrnilla,:p a g o d e  A ra- 
b u te ila .' P a ra  tra ta r , calle de San Matías, 
n ú m . 27 22 J.

No c o m p ra d  ca lzad o  «i«i v e r «siuca m,» .oca m a^«ní#eo e s ta b le c im ie n to  
L A  SE V IL L A N A , m ,  Z A C A T ÍN ,  ©O.—GBÍAATAa>A.

Esta, casa es sucursal déla.gran fábrica de calzados de Francisco Chico Ganga, de Sevilla (Sierpes, 33), 
cuya reputación es bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
siiblfegañCiá, solidez y  perfección . Tiene la honrosa satisfacción de que aus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido.con las mayores recompensas, como son en las de Yicna. Sevifla, 
Filádelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M, la Reina Madre .y 
SS. A A. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además drn variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admite encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especiál, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.
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garantías.
CAÍITAL SOCIAL 36.000.000 DE RvN. EFECTIVOS.
Primas y_ reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al.de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobré l'a vida y él riesgo marítimo.—El gran desar­
rollo de-sus operaciones acreditan la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años , que 
ciiéhtftáléléxisteñéia, dürante, los cuales ha satisfe­
cho por siniestros la importante suma de reales ve­
llón 58. 755.294*12.—Sub-directores, D. José Pan- 
corbo, calle del Estribo, número 6.

P I M P A N T E S
A N T IB IL IO S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y secura, tole­

radas por los estómagos más de­
dicados., ,.

Se venden á 6 reales caj a en las 
principóles farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas. 39, Madrid.

ir a lq u ila  el p isó  seg u n d o  de la  casa calle 
Ide A n g u lo , n ú m e ro  1.

t © K Í á O - G É ¡ a  I T A L O S .
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora­

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de .sellos.

B&r. M o r a le s ,  C a re ó la s ,
M ad rid .

r 1

6ELLË Filli
Paris. 35, rue d’Argo ut

Exposición de i 878 — Medalla de Oro

_______P' A vivai:
D e p o s i to  e n  t o d a s  la s  perñ irnerjas

isfflrnp p p
T in tu r a  p a r a  lo s  C a b e llo s  y  l a  B a rb a

Esta T in tu ra  es, sin contestación, la m ejor, ¡a más eficaz 
y  la sola inofensiva.
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■ LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS. 
establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 

■j1 1 ■ •_ y en España desde 1849.
DireéCioh-gídneral en París, rué Le Pelleticr, 8 y 10. 

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

• . . . GARANTÍAS:
Capital social, Reservas .y Primas én cartera,
- ' - -  Tts. vn, 145.023:534‘44.

■ E&ta Compañía‘lleva' 43 años do existencia. ¡ Sus 
operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España., -

Asegura, (salvo determinadas exclusiones) todo 
cú’áñto eLfiibgó. el rayo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterio­
rar, oí r...•
• Cumple; religiosamente co.n sus compromisos, pac­

tad, os, y paga al contado el importe justificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen­
cia á que correspoñd'e'la'pólizá.
• Ha satisfecho pór 91.494. incendios hasta 31 de Di­
ciembre de-1880, rs. ,yn. 172,533,593'34..
. El total de los seguros suscritos, .désele su funda- 

'Cioñ, ásciéíide; óh 'capitales ‘efectivos', á :la creciclísi­
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
m ies.
. No.jjay, casi, otra empresa de su clase,que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo­
res y. mejores seguridades.
' Ofici'ñasdé'la Dirección de la provincia de Gra­

nada, calle Horno del Haza, número 22.Se  vende un m agnífico baño  de latón, p in ­
tado r  con su ta r im a , g rifo , ca len tado r y 
dem ás ú tiles, todo n uevo . D arán razón calle 

de las T ab las , n ú m ero  12.

FOTOGRAFIA.
G ran estab lec im ien to , rep u tad o  com o el 

p rim ero  en su  clase en esta  loca lidad , de 
»9. iu. A y o í á ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y p rem iad o  en la  E xposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM, 29, 
donde se re tra ta  con los p ro ced im ien to s  m ás 
m odernos y ráp id o s con  q u e d a  c ien c ia  ha 
en riq u ec id o  dicho a rte . V éanse su s  m u e s tra s  
en la  p lan ta  ba ja  de d icho  local.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS «VIÑÁS>
( especiales para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

A n to n io  M anrique , es tu cad o r y ad o rn is ta  
A s o b r e  el m ism o estuco , con dorados y 
llores y adornos de tócíás c lases, ho rn o  de la  
M erced, n ú m . 4 . 7 -A.

S A N C H E Z ,
XD3SJ JS '.IV t,PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 

se lia trasladado á la calle 
de la Colcha, 14».

Se liacén trabajos de todás clases con perfección 
y economía.— Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

AKRENIÍ AMIENTO.
Se a rr ie n d a n  los m agníficos y e'steñsos es • 

parla res  del C ortijo de F uen te -C a ld e ra , con; 
la  casa-fáb rica , p a rad o r-a lm acen es , pastos, 
tie rras , y casas de labor, con facultad, de 
su b a rre n d a r  estas ú ltim as , todo, ello sito en 
el té rm in o  de Pedro-M ártinezí, y. p róp iéd ád  
del E xcm o. S r. Conde de D .a M áfifia.

El a rren d am ien to  ten d rá  lu g a r en subasta  
p ú b lica  e s tra ju d ic ia l, s im u ltán eam en te  en, 
esta c iu d ad  y en la  de G uadix y jla z a , el d ia 23 
del p resen te  á  las 12 de su  m añ añ á , en el lo* 
cal q u e  señ a lan  los pliegos de cond iciones 
q u e  p u ed en  verse  todos los d ias no festivos, 
en esta c iu d ad  casa de D. S alvador López de 
Sagredo, calle  de las T ab las, n ú m . ,22; en 
G uad ix , casa  de D. José  L abella  y A guilera , 
P lace ta  de C errajeros, n ú m . 7, y en B aza, en 
la  N otaría de D. José  Sánchez S epú lveda.

G ranada 5 de Ju lio  de 1880 .— S alvador 
L. de S agredo ,
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S IS  A L Q U IL A
la  casa n u m e ró  99 de la  calle  de E lv ira , ?*g- 
cien pintada y restaurada', tiene  ag u a  cor­
rie n te , c u a d ra , patio  y cu an tas  com odidades 
re q u ie re  u n a  casa p rin c ip a l. Las llaves en el 
n ú m ero  72 de la  m ism a  calle .

t .  m M m .
FOTÓGRAFO DE CAMARA'DE S. M.

Premiado ch varias exposiciones
(habiendo obtenido el primer premio cuando ha 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certámen.)

En este establecimiento, en el que se.trabaja por 
los procedimientos más modernos, adquiridos,yecien- 
temente en el extranjero álLaceT mi ultiiño viájeen 
el mes de Agosto, próximo pasado, y en elquese han 
introducido ademas reformas décóñsidémfóh, tanto 
en el local cómo en la adquisición de aparatos; ‘mue­
bles, tarjetas de gran efecto, etc. etc., se sigue tra­
bajando á módicos precios, según 'lo Viéne haciendo 
há 12 años que cuenta de existencia.

Se garantiza la perfección y estabilidad en los. tra­
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía, comprometiéndose su dueño á ofrecer á 
sus numerosos clientes, y al público todo, que no han 
de superarles en nada absolut'áihénte lbs que se en­
treguen pór otro fotógrafo de la localidad. .

Los retratos llamados,fantasía se hacen con suma 
perfección, variando muy poco su precio'de los no 
llamados así. _

Especialidad en ; retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos.,

Aun cuañdo eété nublado'y llueva, se trabaja tddo9 
lós dias, desde las nueve dola mañana hastalas cua­
tro de la tarde.

CAMINO.
9 , Puerta Real, 9.Se enagena, u n a  m agnífica  cu n a  dorada, 

por la  m itad  de su  v a lo r .— A ncha de la 
V irgen , 7.Se a rrien d an  dos po rta les  có li v iv ien d a  y 
tin a ja , calle de; A lib ir’óóé'rós, húm edos 2Ì 
y 23. E n  el piso p rin c ip a l están la sd lav es .

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Ru­
jias á 3 y Ii2, 4,5, 6,7 reales paquete. Gabriel Burló, 
Reyes Católicos, 12.Se  vende un canario  .que im ita  el can to  del 

ru ise ñ o r. C arrera  de 'D arro , casá del Ba­
im elo , B arbería .


